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Versión Pública de RR-0530/2024, que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 24 de junio del 2024.

Fecha y número del acta de la sesión de'
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 27 de junio del 2024 y Acta de
Comité número 012/2024

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.
La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0530/2024

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente en la
página!

Fundamento legal, Indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es). párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la
Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla ^^

Nombre y firma del titular del área.

RifaKena ̂ alq|m^uea^
(V COTÍfflonádas^

Nombre y firma del responsable del
testado (en su caso). MagnoIia^mora~Górfíe2:-^^

Secretaría de Instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

iNSUnj-O DE T^Wí3F45ESCiA. itCCtSO A LA
K?CftVUaOM iUEuCA * POC^TFCC'ON Di
DATC5 PiRDO-->AL£S Da rr"ADO C£ PUESLA

Honorable Ayuntamiento de Tecamachalco,
Puebla

210440724000016

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0530/2024.

Sentido de la resolución; Revocación

Visto el estado procesal del expediente RR-0530/2024, relativo al recurso de revisión

interpuesto por en lo sucesivo, el recurrente, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TECAMACHALCO, PUEBLA, en lo sucesivo, el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente realizó una solicitud

de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le asignó

el número de folio 210440724000016.

II.. Con fecha treinta de abril del año en curso, el Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, envió ai entonces solicitante la respuesta correspondiente a la

solicitud de acceso.

III. El día tres de mayo del presente año, el hoy promovente interpuso recurso de

revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

IV. Por auto de seis de mayo de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente, tuvo y
por recibido el recurso de revisión, al cual se le asignó el número de expediente RR-

0530/2024, mismo que fue turnado a su ponencia.

V. Mediante proveído de diez de mayo del año en curso, se admi^ el medio d^

impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través d^.j
Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado, debiendo agreg^
las constancias que le sirvieron como base para ia emisión de dicho acto, .así como \ai

demás que considerara.pertinentes. De igual forma, se indicó que el recurrente no

ofreció pruebas y señaló él Sistéitiá" de Gestión de Médios~cié~Impugñáción dé'lá
^  . I i I—. —' / V ! i i 'N ¡ i i !
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tecamachalco,
Puebla

Solicitud Folio: 210440724000016

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0530/2024.

NS' To'Ci trc ACCESO A lA
KfORMAOCN íijeiCA vpsOTCCGS
DATOS v>E»X:\Att5 D£- ES'i£0 01 PUEBLA

Plataforma Nacional de Transparencia para recibir notificaciones, asimismo, se hizo

de su conocimiento el derecho que le asistía para manifestar la .negativa a la

publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándole la existencia, características principales, alcances y condiciones del

tratamiento al que serían sometidos sus datos personales.

V, Por acuerdo de fecha veintinueve de mayo de este año, se indicó que el sujeto

obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, por lo que, se continuó

con el procedimiento, señalando que no se admitió material probatorio en el presente

asunto, en virtud de que las partes no anunciaron material probatorio.

De igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales del recurrente:

se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

respectiva.

VI. El cuatro de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre

berano de Puebla; 39 fracciones I, II y Xil de la Ley de Transparencia y Acceso a

Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones 1 y IV de! Reglamento

érior^l Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

atos Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tecamachalco,
Puebla

Solicitud Folio: 210440724000016

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0530/2024.

wsnruro DE TSANSPAS£\C'A ACCESO A LA

¡.■fORWACIÍjN »t®LtCA f FCOrtCCÍJH
DATC3 PEROGgunuO. El recurso de revisión es procedente en términos dei artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Jnformación Pública del Estado
de Puebla.

T6rC6rO- EI recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el
diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública dei Estado
de Puebla,-toda vez que ei mismo fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en ei presente

asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, ei hoy recurrente ^
envió una solicitud de acceso a la información a la que se le asignó el número de folio
210440724000016 y en la que requiere:

"Por mi propio derecho y con base en la Ley de Transparencia solicito lo siguiente:

1. Informe dei número de locales dei mercado Ayocuan.
2. Copia de la convocatoria por medio de la cual se otorgaron dichas concesiones.
En que medio se publicaron. Documentos que lo prueben
3. Copia de las concesiones otorgadas a todos ios iocatari^.
4. Copia de los recibos de pago por el concepto de las cdncesiones. Recibos y/o
otros documentos que lo prueben. ( /
5. Cuenta a la que ingresó ei dinero ai ayuntamiento. Copia dei estado de cuenta
6. informe dei destino de dichas cantidades. Documentos que io prueben.
7. Estado jurídico actual de dicho inmueble. Recursos y/o amparos que ^h
solicitado, nombres de quienes lo han hecho. Documentos que lo prueben."

A io que, el sujeto Obligado contestó:

"Por medio del presente le envió un cordial saludo y ai mismo tiempo se hace de
conocimiento que con relación a su solicitud de información hecha a través dé /.
Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio 2104407240000016, me
permito darle a conocer la siguiente liga a la cual podrá acceder para consultar la
documentación que se generó para dar respuesta a io so//c/facto por Usted.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tecamachaico,
Puebla

Solicitud Folio: 210440724000016

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0530/2024.

NSTiTIj'-:) '¿"'í'.-'NjPA'íENCA ACCitO a Lf.
í'jaCA / P^OIFCCCn Df.

DA1C3 PÍ'^VAiFS K- E$TiDO DE FXKELA

https://drive.aooale.eom/drive/folders/1 EWH ¡uOA9fZzPW6EDvtrS-

YM8NhhDJWJ?usD=sharino".

De lo anteriormente expuesta, se inconformó el recurrente en los términos siguientes:

"Me ¡legó un link en un oficio. Pero no puedo acceso a éi. Me pide confirmar por
correo electrónico. Yo estoy pidiendo la información por la plataforma nacional de
transparencia. Solicito que me envíen el link para acceso, es decir, que sóio tenga
que dar el elle para entrar. Porque de otro modo es querer que uno batalle con la
tecnología.
Quiero que me envíen el link, para que solo le de un clic y entre a la información".

A lo que, el sujeto obligado no manifestó nada en contrario, al no haber rendido su

informe justificado en tiempo y forma legal.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pijblica del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

En el presente asunto, no se admitió material probatorio en virtud de las partes no

anunciaron prueba alguna.

Séptimo. En este punto se expondrán de manera resumida' los hechos

acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Tecamachaico,

, una solicitud de acceso a la Información, en la cual, en siete preguntas requirió

forme del número de locales del mercado Ayocuan, las copias de la convocatoria

medio de la cual se otorgaron dichas concesiones, los recibos de pagos por el

^opbepto de las concesiones, así como las concesiones; de igual forma, solicitó la

cuenta de ingresos del dinero del ayuntamiento y la copia de su estado de cuenta,

<jfrfcnmg^el destino de dichas cantidades y el estado jurídico actual de dicho inmueble,

recursos o amparos que han solicitado y nombres de quienes lo han hecho.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tecamachalco,
Puebla

Solicitud Folio: 210440724000016

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0530/2024.

IK-SnruTD DE TSANyAxENCA ACCESO 4 LA
■s'-üRVAa'^N CA i fs>oiK:c<^ oí

DATC3 PEP,'AHo' qtie'fefsujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud le Indicó que la
información requerida se encontraba eñ el link que le señalaba en su contestación; sin
embargo, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en el
cual alegó que el sujeto obligado le proporcionó una liga, misma á la que no podía
acceder, en virtud de que solicitaba que se confirmara por correo electrónico, sin que
el sujeto obligado haya manifestado algo en contra, toda vez que no rindió Informe
justificado en tiempo y forma legal.

Expuesto lo anterior, es importante Indicar que el artículo 6° de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A; fracción I, señala que toda la
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral
o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el
ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos
que fijen las leyes. En la Interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio
de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este derecho se
encuentrán descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del artículo antes
señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción
IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obllgaaos tienen el deber ^
atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitante^
información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya qi
como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubiefí
generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o ei

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada
está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de Igual
forma, establece que una de las formas para dar respue^a a las solicitudes es
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tecamachalco,
Puebla

Solicitud Folio: 210440724000016

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0530/2024,

^TiTir.O r.E TOANSPA^ífSC ACC:$i> A '.A
iNFORVAClCM iiJaiCA í psO'ECCCi.'J DC
DifCS Pí'KC\AIÍS DE- Cf rUiELA

indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en ei Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIIl, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACiÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce ei derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de
la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, Junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS
INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En
su primer aspecto, cumple con la función de maximizar ei campo de la autonomía
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de
mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo,
brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental
de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como
un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en
una de las características orincioales del gobierno republicano, aue es la

publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el
principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa
inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente
previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas
circunstancias, se podrá ciasificar como confidencial o reservada, esto es,
considerarla con una calidad diversa."

)uesto io anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión que

IOS ocupa, se observa que tal como se indicó en el párrafo anterior ia autoridad

reSDorisable, en su respuesta indicó el siguiente link:

https://drive.aooale.com/drive/folders/1EWH iuOA9fZzPW6EDvtrS-YM8NhhDJWJ?usD=sharinQ en el

cual se visualiza lo siguiente:

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200C^ Te!; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Tecamachaico,
Puebla

210440724000016

Rita Eiena Balderas Huesca.

RR-0530/2024.

N-SnnjTO 0= ACCESO A lA
aro'iíAA'

a-'.cspft

Esta carpeta esta en la papelera del
propietario

Para ver esta carpeta, solicita al propietario que la restaure.

Cerrar

De la anterior captura de pantalla se observa que al dar elle al link señalado por el

sujeto obligado en su respuesta, se despliega una leyenda que dice: "Esta carpeta

está en la papelera del propietario. Para ver esta carpeta, solicita al propietario

que la restaure"; por lo que, se encuentra fundado lo alegado por el recurrente en su

medio impugnación, toda vez que la liga indicada por la autoridad responsable es

inaccesible, haciendo nugatorio el acceso a la información del solicitante.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 152, 153, 156 |
fracción II, 161 y 181 fracción IV de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, se

REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado para efecto de que este último

entregue la Información requerida por el Inconforme en su solicitud de acceso a la

información con número de folio 210440724000016, o, en el caso que le remita un liga

esta debe ser accesible para el recurrente, notificándole de esto eryel medio que ^

señaló para tal efecto. /

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Públicá del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dáf^
cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda oá/
diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, lnforma|

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días háblN

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma7

PUNTOS RESOLUTIVOS:
i  , L t ! \ ! ! i

n

1  ; [ !
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tecamachalco,
Puebla

Solicitud Folio: 210440724000016
Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0530/2024.

NSTiTu'O U T=AS3FA'£M5A. ACCESO A LA
ifjrocwvoCN =^£110 y f^orrcccw k
DATOS PerSCNAlES Da ESTICO 0£ fVJEELA

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado en la

solicitud de acceso a la información con número de folio 210440724000016, por las

razones y para los efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO de la presente.

SGQUndO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta Autoridad su

cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias

debidamente certificadas para la verificación de la misma.

TorCGrO- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para'que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente a través del medio elegido para ello y

por el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Tecamachalco, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de patos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, NOHEMÍ LEÓN ISLAS Y

FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, siendo la ponente la primera de los

mcionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

rá^goza, el día cinco de junio de dgs-mitveínticqatro, asistidos por Héctor Berra Piloni,

CoorSinador General Jurídico.

RITA EL

COMISI
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
Ponente:
Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Técamachalco,
Puebla
210440724000016
Rita Elena Balderas Huesca.
RR-0530/2024.

AVLER GARCIA BL
MiaiONADi

NOHpi

HECTO
COORDINADOR

ISLAS

•RRA PILONI.
(ERAL JURÍDICO.
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La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión, relativo al expediente número RR-O53O/202O J

resuelto el día cinco de junio de dos mil veinticuatr^/^./
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